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Q}luNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DF.CANAL Nº 060-FA-UNAP-2021 
!quitos, 10 de mano del 2021 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DR AGRONOMlA D.E LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONDISERANDO: 

Que. mediante Oficios N° 036 y 037-DEFPA-FA-UNAP-2021, la lng. Victoria Rcátcgui 
Quispe.Oni., Utre~Lora de la Escuela de fonnacl6n Profesional de Agronomía, remito las 
solicitudes de Licencia Ar.~<IP.mira para el Semestre Académico 2020-11 de los estudiantes: 
RICHAR PIZANGO CHUQUlVAL, Jlll\MPIERS ALDAIR PEÑA GUERRA, MONfCA GARCIA 
PARANO, quienes comunican que por motivos económicos y personales 110 podrán 
c<>ntinuar con sus estudios superiores, por lo que solicita la emisión de la Resoludótt 
Decana! respectiva; y, 

En uso ele las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la lJNAP y con cargo ,i dar cuenta en Sesión de Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección Gcnural ele Registros y Asuntos /\cadémkos, 
de la UNAP, h1 Licencia Académica de los estuclla11tes cie la Escuela de Formación Profesional 
dP Agronomía, ea el Semestre Académico 2020-Il, en mérito a los fundamentos expuestos 
en los considera11dus ,te 1~ presente Resolución Decana] y que cternllo a continuación: 

Nombres y Apellidos 
HICHAR PIZANGO CJflfQUIVAL 
JEAMPIERS Al.DAIR PEÑA GUERRA 
MONICAGARCIA PARANO 

Regístrese, conrnníqueso y archívese. 

Dist.: DICRAA, l>f.FPI\, ORSA Legajc(3), Arch vu. 
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